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.. t' ti, . t ~ .1l.' I ." . ~ ~If Iicia iva cje. ornenarruen ° rnun\olpa qu tiene por ° e@reormare
I ,rtículo 8 del Reglamento del sJ'~ema unicipal de Pr t tción Integral
1 ,11 I le Niñas, Ni.r.0S y Adolescentet18.I.MUlliC plo de. Guadal j ~a.

1, . I Regidor JlJ8n Francisco Rami

b
lez Sal ido I

11 d' Ib,~ ADAI~OS ~EGlbORfS INTEGRANTES ID L I YU~TAMIE~TO DE·
GU DALAJAr . ll', I "

,El ~ e luscribe, Regidor Jua~' Francisco Ra+r~z ~alcido e~ uJo ~e las
faclll~a.dls ~~e m,e ~onfiere~ .el a\rtículO 50fraCCiónll \de 11.Ley dei GObii~rnioy la
Ad~lnlstraclon Publica MUnlclpal¡del Estado de JallSGOJaSI como los a1lCu\os 76
fracpión 11,81 :ra~ción 11~ :O.del Reglamento d.el ;h.~untarie.nto di' ,
propongo la siguiente Inlclatlva] de ordenamle~tdl MU?lclpal que ·..~~I(.lara S~,
objéto reformar el artículo 8 del Reglament~ Hel Sistem M .. a ~

proltecci.~n 'Integral de Niñ.~s,l,Niño~ .~ AdOI.esbentjls del M. if" ~Af. fa. 16. . '
Guadalajara: para lo cual manifiesto la siguiente: ,1 . '. ~ ~~t\

¡ . ¡ .' . ..'

I I ·1 , RECIBIDO
EXPOSICION DE MOTIVpr . SetfitaffilgilWlfi\

I l· .
I~EI día .17. de marzo d~1 2016, d~rante la Sesi~n ~rdinar,a ~~I Ayuntamiento .~e
Guadalajara, se aprobo el Reglamento del SlstJma MWnlclpal de Protección
Integra de Niñas, Niños y Adolescentes, mismo qUf fue dublicado en la Gaceta
Municipal el 13 de abril de la presente anualidad¡ iniciativa presentada por el
Regidor Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.

1 . II . .
El objrto del Reglamento, es e~~re otr~~, es del respetarj promover, p~~t~ger y
garan~lzar los xíerechos de nmas, rnnos y ad~lescen,es del .Municipio de
·Guadalajara, Jalisco. .' .

Asimismo,.:1 R~glam.ento pl~ntea la cre~ci~n y regila~iónldel S~stema I\,~unicipal
de Protección. Este sistema irnplernentará diversas apclones tendientes a Impulsar
la cultura del respeto protección y promoción de los' derechds de las niñas, niños y
adolescentes; así como su participación en el dis~ño' y ejecución de políticas,
públicas en la materia.

Tal como se señala en el articulo 8 del Reglamewto, el' Sistema Municipal de
Protección se integra con los titulares de las siguient~s dependencias:

• Presidente Municipal de Guadalajara;
• Dirección de Educación;
• Sistem....a.de D~sarrollo IntJgral de la FamiliadJ11 Municipio d~ Guadalajara;
• Dirección de Servicios Méldicos Municipales; ,1 .
• ' Coordinación General de Desarrollo Ecopómico y Combate a la

Desigualdad;

.•. , ~. f.J,· '1"'1 ~I -...:~'k. .,~~-<:.-,_, .. '. ' <1, 'il j, 1,~
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¿ I .. t' dI '\\ d .\. ' I l'.nI~la tva le or enarmsn o rnup cipal que tie e por objet .ref rrpar el

¡l' \'\' "1, \ I de N,~as,NiInO,~y_Adole~ entesl ?' Municipio de GuadalaJara:
" ' I RegIdor ua\n Francts o Ramírez Salcido ¡

lit 111 11\ I , ~ I ,11 ' 1 '

• ~~'I11i's"~ la Polifia Preveptiva Municipal; . . I .
o r\¡e~d,~ e d I la Comisión Edilicia de Asuntos de la Niñez del Ayú ,1\ ami i IMI\O

de GU~ lalaJara· 1 l·
o ~ff.,Sidr Ite de ;a Comisión Edili,cia de Derechos Humanos e 19U

J
Idad CJe!,

cp,~ner~ el Ayuntamiento de Guadalajara;
• Ftll"esid~ te de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, H an ti

Ff rtici~ ción Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara; 1

o (D, ganiF os de la Sociedad Civil, relacionados con el tema de niñas, ni 0\ s
Y¡. doler entes; y' , .\ \

o 6: peci~1 stas en la materia, representantes de las instituci4nes tle1: uea1!' n superior mas representativas del Estado de Jalisco. I I

E~Siste a elaborará el Programa Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes q~~
dfberá e ntener, entre otros elementos, las políticas y estrategias de pr6rhoci!Jm
di los derechos de los niños, niñas y ~dolescentes. \I

En ese tenor de ideas, un importante derecho es el del deporte, la reJeación ) II
esparcimiento, tal como lo establece la Convención sobre los Derechos del Ni~b,
en los siguientes artículos:

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 27

1. Los Estados' Partes reconocen el derecho de, todo niño a un nivel de vida
adecuado,para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

. . . . ~

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá. estar
encaminada a:

a) Desarrollar la [personalidad. las aptitudes y la capacidad mental y física del
. 7· "

. niño hasta el máximo de sus posibilidades;

A~í también, se establece en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, la responsabilidad de los municipios \ en el diseño, ejecUciólri,
seguimienfo y evaluaclón de políticas públicas en materia de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes, así como el derecho a la recreación y al deporte, tal
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iniciativa de ordenamiento mJ'cipa, que "ene' por obieto reíorrnar el
artículo.8 del Reglamento del ~istema Municipal de Protección Integral
de Niñas, Niños y Adolescentes el Municipio de Guadalajara.
I Regidor Juan Francisco Ra írez Salcido

como se cita en los artículos 13, 60 \Y61; especiflcarhente del derecho al descanso
y al esparcimiento:

LEY GENERA~ DE LOS DEREC\HOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 13'1ara efectos de Il presente Ley s~n derechos 'de niñas, niños y
adolescentes, de manera enunci,\iva más no limitara, los siguientes:

I.Derecho a la lida, a la supervivencia y al desarrollo;
;; I

XII. Derecho ª-.ldescanso y al esparcimiento¡

De los Derec~ls al Descanso y al Esparcimiento

Artículo 60. l¡ iñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso,al
es areimiento al 'ue o a las actividades recre~tivas ro ias de su edad así
con,"o a artici ar libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas,
como factores piimardiales de su desarrollo y creci1enta.. .

Artículo 61. Las autoridades federales, de las enti?ades federativas, municipales
y de lasdemalrcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus
r~~pectivas c01petencias, están obligadas a. g~~antizarelderecho de ~iñas!
mnos y adolesaentes al descanso y el esparclml~nto y a fomentar oportunidades
apropiadas, en \condiciones de igualdad, para su ¡participación en actividades
culturales, artístiraS y deportivas dentro de su CQmUiidad.

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el derecho al
deporte ya la recreación es un aliciente para el desarrollo en todas las etapas de .
la niñez y adolescJncia. Asimismo, prepara a los niños y las niñas al futuro.
aprendizaje, y contribuye el mejorar la autoestima y soslayar el consumo de drogas .
y estupefacientes.' .

Considerando que el deporte y la recreación son algunos de los principales
derechos de las niñas, niños y adolescentes, es que propongo que el Consejo
Municipal del Deporte de. Guadalajara, forme parte' del Sistema Municipal de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que, en el ámbito de
su competencia, le corresponde, de conformidad al artículo 2 del Reglamento del
Organismo Público Descentralizado 'de la Administración Pública Municipal de
GuadaJajara denominado "Consejo Municipal del Deporte de Guadalaiara'Lel

1 Consultado en mayo del 2016, en: http://www.uniceforg/republicadominicana/politics 11167.htm.
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["II]! 111

,1 1 ¡ 1:1 11' Ini~latlva d~ o denamirnto munlci,pal pue tie~e p~r Ol~j~t~ ,refofr:j,~ el
, ¡ articulo 8 dF1 eglamehto del Slstlem~MunICJ~a dr Pqote~ ,5n Ilnte,aral

1\1 'I[ I I ~ 1
1 de Niñasl, Niño y AdolMscentes del Mu icipio iI OadJ\aJ1~1Ib

. "1" . i 11.[ 1" I Regidor+ Frand~eo Rari/ z laleido 1 1 \ l' 1"1. 1111

\I[~II~ift I r.*¡i~IS de 1.propuest~s tendien{es a la ~e~uc~ón ,Y,Jya\u~~'ÓI[' :di¡elllag~,11 ~a\ [U I~pal, en el ámbito de la recreacron, edUCjClon ñslca depo~I'le·1 \
11 I 1 \ 11\1 !I' ' ,1 1 1 ''''

1
1

~1111)\ti a iÓ\ ,la propmesta de mddificación del artL o cita~: 1 IIIIII! 1111 i
1 1 \ \ 11 ! , , ",

\

11" e' I',¡a 1 n o[~\ el Sistera Municiplal de prot,ecCión I 'te,gral1de ' iñar' ,[f,;¡li,I1¡los\,~
¡ 111 I Adole~centes del Municipio de Gua alajara

11\ 111"1 111 Vigente.' Prop~est '1 11111 \1 I
, ¡ IrtlFIlIo \ 8. 11 WISistema MuniciPal!' de Artículo 8. El' Sistema Munici, al lid~
¡ira ~bFi9. s i tegra, ar~niza y funcliona Protección se ilntegra, organizalY\f InC:i~m
He Jrfon i ~ 1 con lo dis~uesto en la Ley, de conformidad con lo dis9uestQella\ LI~Y¡,

Jue Rlkra 1, al te\cto se emi~an. \, que para tal efecto se ~mitan. ! 1, \. I

J
1\ \. 11 I\ .I -, \. t Ior ~r¡a pan de esq ema del Sistema rormaran parte de esquema del'l$ls ema

tt
rluniq,¡l?a~de ~rotecciÓ , Ilostitulares 'de Municipal de Protección, los titul~fe ,,~él

I s i6:uiertes depende cias 'Y entidades las siguien
l
es dependencirs y entid~desl

1 el' ~am\ini~traciónpúb icb municipal: de la admi istración pública mun!ci9al:\
l. prfs, i6,enteMunicipal de G¡ uadalaJ,·ara; 1. President Municipal1deGUadala,jara;
11. D~rJcciónde Ed~cación; , , ,11. Direcció de Educación; u

111., ~i~tema, de Desarrollo Integral de la 111. Sistem de Desarrollo Integra," del la
F mili~ del MUniciP\Ode GLadalajara; .l Famllia del unicipio de Guadalajéka;
11\· 1 ~irecciónde 'Senhcios Médicos IV. . ~iJec~¡ón de Servicios Médicos
M nllcl~ales; \' Municipales: '1

,W. a?o~dinación ~eneral de. Desarrollo V~ C?O~dinación General de. Desa~rollo
~co~omlco y Combate ala Desiqualdad: Económico y'Combate a la Desiqualdad:
VI. Comisarla de la Policía Preventiva VI. Comisaría de' la Policía Pr~ventiva I

" Mun+iPal; Municipal; , " ' ,
\111.Dirección de Cu tura; I VII. Dirección de Cultura; 11

, I " '
VII1. presidente de' a Comisión Edilicia de VII i. Consejo Municipal del Deporte de
Asuntos de la Niñez del A~untallJiento de Guadalajara;
Guadalajara; " IX. Presidente de 'la Comisión' Edilicia dé
IX. Presidente de la Comisión Edili:ia de Asuntos. de ,la Niñez del A~untarniénto,de
Derechos Humanos e Igualdad de Genero; GuadalaJara;' l'
X. Presidente de la Comisión Edilicia de X. Presidente de la Comisión Edilicia de
Desarrollo Social, Humano y Participación Derechos Humanos e Igualdad de Género;
Ciudadana; XI. Presidente de la Comlsión.Edllicia de
XI. Organismos de la Sociedad Civil, Desarrollo Social, Humano y Participación
relacionados con el tema de niñas, niños y Ciudadana;. . 1 \. . .

adolescentes; y XII. OrganIsmos cella" SOCiedad CIVil,
XII. Especialistas en la materia, relacionados con el tema de niñas, niños y
representantes de las' insti~uciones de ad~lescentes; y I
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I .
1 I Iniciativa de or¡denamiento municipal que tiene por Objeto" re11!o,rmarel

artíCUIO~' del ~eglamento del Sistema Mu~icipal de Profe¿ció I Integral
'11' 11 de Niñas Niños y Adolescentes del Municipib de Guadalajark.1

I 11111· 1
'

I 1Regido. Juarl Francisco Ramírez Salcido 1 \ \\ \

1, l· 1 i I
e~~.,1 ?'" aci ;n superior -m-ás MeIPresentativas~rXI.lf- -Espedilistas '\ e,n, 'la fna~.er.ia,
d~!IEsta

I
o de Jalisco. repres~~tante~ ~e las1' institucione,. de

1 . ·1, 1 , educación superior mas representativas
Todb titl lar del Sistema Municipal de del Estado de Jalisco.
Protecci ;n, podrá nombrar un suplrnte.
L9s1:SUP,I~ntesde las comisipre.s ediliFias,
serán di signados por el fresidente de
esta~ erl re los regidores integrante~ de
las ~ism s.

1 1

\ 1 i

Todo titular del Sistema Muni¿ipal de
Protección podrá nombrar un supl~nte.,

I
Los suplentes de las comisiones edilicias
serán designados por el presidentJ de
éstas entre los .regidores inte.grante~ de
las mismas.

1

'1 'i
Repércusiones: En el aspecto presupuestal no implica repercusiones. 'fn el
aspefto jurídico úni.camente la reforma a que se hace referencia, que permitirá
que Ila integración y participación del Consejo Municipal de! Deporte de,
Gua9alajl~ra. En el aspecto sociales positivo ya que la participación de dicho' ente, .
contríbui~~ a promover. el respeto al derecho al deporte y la 'recreación de .Ias
niña~, ni1ños y adolescentes; así como su participación en la elaboración y
evaluaclón de las políticas públicas con el mismo fin.

, . ~ . .

Con basilen I~s argumentos propongo los siquientes puntos de:

1\ ORDENAMIENTO MUNICIPAL

\\
ÚNICO. Se modifica el artículo 8 del Reglamento del Sistema Municipal de
protecciów lnteqral de Niñas', Niños y Adolescentes del Muni?ipio de Guadalajara:

para qUed¡ar: . . .... .

Artículo 8. El Sistema Municipal de Protección se integra, organiza y funciona de
conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente reglamento y las disposiciones
que rra tal efecto se emitan.

Formarán, parte de esquema del Sistema Municipal de Protección, los titulares de
las si~uientes dependencias y entidades de la administración pública municipal:
1.Presidente Municipal de Guadalaiara:
11.Dirección de Educación;
111.Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara;
IV. Dirección de Servicios Médicos Municipales;
V. Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desiqualdad:
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11 III I 1I I
Iniciativa de ordenamie to m nicipal que tiene por obieto reformar el

I
artículo 8 del Reglj~1ento del SistJma MunicipJI de . roteccíón I~tegral
de Niñas, Niños y A~O!e cente del ~uniciPio de bua ,alajara.
I Regidor Juan Franciaco RJmírezSalcido

"1. Cornisaría de la pOlibía pre+ntiva M~~iCiPal;
11.D>irección de Cultura; I l·
111.fonsejo Municipal del Deporte de Guadalajara;

x. Presi.dente de la Comisión Edilicia de [A.sllunto~1de la Niñez del AYunt.amíento de
t'uaqalaJara; I
~. Presidente de la Comisión E9i1icia de Drrechos Humanos e Iguald~d de Género;
KI. Presidente de la Comisión Edilitia 6e Dekarrollo Social, Humanoly Participación
lel. d I 1IU adana; I

Fil. Organismos de la Sociedad Civil, relacio¡nad s con el tema del niñas, niños y
f olesdentes; y I ¡ ..

perior más representativas del ESfadP de JrliSCO. ·1

1 I .
Todo titular del Sistema Municipal de Protección podrá nombrar un suplente. Los
suplentes de las comisiones edilicias serán designados por el presidente de éstas
entre los reqidores integrantes de las mismas.

I nll I I

,

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publlquese en la GacetaMunicipaL

SEGUNDO. - El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en la gaceta municipal.

SALON DE SESIONES DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Guadalajara, Jalisco, a 13 de mayo del 2016

"2016, Guadalajara: Gobierno Abierto"
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